
   

          Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y  
           Medidas de Seguridad de Barranquilla 

 

Edificio Banco Popular, Carrera 44 No. 38-11 Piso 13 Oficina 13A 
Telefax: 3885005 Ext. 1111 correo: j06epmsbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

Fecha:  tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020)  
Radicación: 85440-60-01-217-2019-00213-00 RI 24062 

Sentenciado: DARWIN JOSE SUAREZ PEREZ 

Delito: FUGA DE PRESOS 

Asunto: Avocar 
  

AUTO DE SUSTANCIACION No.493 

  
Atendiendo los artículos 38 y 79 de la Ley 906 del 2004 y 600 del 2000 
respectivamente y verificada la asignación del asunto de la referencia por 
parte de la Oficina de Reparto del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad de Barranquilla, 
donde aparece como sentenciado DARWIN JOSE SUAREZ PEREZ, 

identificado con Cédula de ciudadanía No. 1.129.534.536, a quien el 22 de 
abril de 2020 mediante sentencia el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Monterrey - Casanare, lo condenó en calidad de CÓMPLICE a la pena 
principal de Dieciséis (16) meses de prisión y a la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término 
de la pena principal, por el delito de FUGA DE PRESOS. Le fue concedido el 

subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, 
cumpliendo con la firma de acta compromisoria juramentada y prescindiendo 
del pago de caución. Quedando ejecutoriada el mismo día al haberse corrido 
traslado y no interponerse recurso alguno. Se encuentra acreditada la 
competencia para conocer del presente asunto.  
 
Suscribiendo el acta de compromiso el 23 de abril del 20201, con dirección de 
notificaciones en la Calle 67B No. 4B barrio La Central en Soledad - Atlántico, 
con un periodo de prueba de dos (02) años. 
 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad de Barranquilla,   
  

RESUELVE   

  
Primero: Avocar el conocimiento de la vigilancia de la pena del sentenciado 

DARWIN JOSE SUAREZ PEREZ, identificado con Cédula de ciudadanía No. 
1.129.534.536, dentro del asunto de la referencia. 
  
Segundo.  Comunicar al sentenciado en mención y a la Procuraduría que la 

pena impuesta dentro de este radicado, se encuentra bajo la vigilancia del 
Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad 
de Barranquilla  
   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
  

CARMEN LUISA TERAN SUAREZ 

Jueza Sexta de Ejecución de Penas y   
Medidas de Seguridad de Barranquilla  

P/JMA 
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